


Declaración de 
Impuesto
sobre la Renta



Ingrese al portal de servicios en línea de la Dirección General de Impuestos Internos 
a través de www.mh.gob.sv y de clic en la opción SERVICIOS



Seleccione Servicios en línea



A continuación dar clic en el botón “Ir al servicio” de la opción de los Servicios en Línea DGII, 
se habilitará de inmediato el portal de servicios de la Dirección General de Impuestos Internos.



Seleccione la opción “Declaraciones e Informes en Línea”



Dar clic en el recuadro que indica F11 - Renta



Consideraciones importantes que debe leer, presione el botón “Iniciar” para continuar.



Al ingresar verifique que 
los ingresos coincidan 
con sus constancias, si 
desea incorporar otros 
ingresos y deducciones o 
gastos puede hacerlo 
utilizando el botón 
“modificar” ubicado al 
final de la página.



Si desea incorporar ingresos con retenciones acreditables:
1. Dar clic sobre dicho concepto y se habilitará un recuadro donde debe ingresar el NIT del

Agente de Retención.
2. Dar clic en la lupa y se habilitará una lista de códigos de ingreso, seleccione el que desee.
3. Incorpore el Ingreso Gravado y el Impuesto Retenido.
4. Dar clic en el botón Aceptar.



Si desea incorporar gastos, 
debe tomar en cuenta que 
estos se habilitan según 
los tipos de ingresos 
incorporados.

Al finalizar no olvide 
presionar el botón 
“Aplicar Modificaciones”



Debe marcar cualquiera de estas opciones según le aplique, favor verifique. Una vez 
completa la información presione el botón “Siguiente”.



Si su declaración presenta devolución debe seleccionar una de estas opciones según le 
convenga, a continuación presione el botón “Siguiente”.



Ingrese su dirección, correo electrónico y teléfono, a continuación presione el botón “Siguiente”.



Visualizará un resumen de toda su declaración, la cual puede imprimir, si todo está 
correcto puede marcar la caja de diálogo de la parte inferior de la pantalla, se 

habilitará el botón “Presentar Declaración”.



Espere un momento, que se presentará la declaración con su sello virtual.



Cuando visualice su declaración, favor imprímala. Si desea acceder a las 
opciones de pago dar clic sobre el mensaje:

“INGRESE AQUÍ PARA IMPRESIÓN DE MANDAMIENTO DE PAGO O PGAR A 
TRAVÉS DE BANCA ELECTRONICA”.



Pago de 
Mandamiento



Si su declaración tiene pago, puede realizarlo en la opción “pago Declaración” ubicada en 
el menú Declaraciones o accesar a la opción “INGRESE AQUÍ PARA IMPRESIÓN DE 
MANDAMIENTO DE PAGO O PAGAR A TRAVÉS DE BANCA ELECTRONICA” que se 

muestra junto con el formulario, al ingresar a cualquiera de ellas se desplegará la siguiente 
información, favor dar clic en el botón celeste “Formas de Pago Renta”.



Si desea realizar un solo pago, seleccione “Pago Total”, se habilitará la opción 
Imprimir Mandamiento (pago en Bancos Autorizados y Colecturías habilitadas)



Al dar clic en “Impresión 
de Mandamiento”, se 
habilitará en pantalla el 
mandamiento para 
impresión, verifique monto 
y fecha de vencimiento.



Si desea realizar pagos
parciales, seleccione “Pago
Parcial”, se habilitará la casilla
para que ingrese el monto que
desea pagar, posteriormente
imprima el Mandamiento
(pago en Bancos autorizados
o Colecturías habilitadas)



Si desea plan de financiamiento, seleccione “Pago a Plazo”.
1. Si es persona natural asalariado deberá seleccionar el número de cuotas que desea

(máximo 6)
2. Si es persona natural con rentas diversas o persona jurídica debe previamente haber

realizado un pago parcial correspondiente al 10% del monto total a pagar.
3. Posteriormente se habilitará la selección del número de cuotas en las que desea su

financiamiento y se desplegará la resolución de Pago a Plazo



Al ingresar debe seleccionar la cantidad de cuotas que desea solicitar. Al ubicarse 
en la pestaña con las cuotas deseadas, debe dar clic en el recuadro amarillo, donde 
manifiesta que está de acuerdo con el plan seleccionado, a continuación dar clic 

en el botón Aceptar.



Se desplegará en pantalla la 
resolución de pago a plazo 
solicitada, la cual puede 
descargar o imprimir.



Al seleccionar la opción Plan de Pagos, se le mostrará el detalle de cuotas solicitadas, las 
cuales se habilitarán conforme se vayan cancelando las cuotas correspondientes a los 

meses solicitados. Los mandamientos podrán ser cancelados en bancos autorizados 
o colecturías habilitadas.



Si solicitó mandamiento de pago y por algún motivo necesita reimprimirlo puede hacerlo 
ingresando al Portal de Servicios en línea, opción “Presentación DET, Mandamientos y Cálculos”.



Ingrese a “Mandamientos de pago y Cálculo de Multas e Intereses”



Dar clic en “Mandamientos de Renta, IVA No Domiciliados, 1%, Específicos y TBR”



Seleccione el botón “Renta”



A continuación dar clic al botón “Generación Automática”



Se desplegará el detalle de todos los mandamientos generados para el Impuesto 
sobre la Renta, ubíquese en la columna Acción y debe dar clic al botón 

Reimprimir, si el plazo de pago se ha vencido debe dar clic al botón Generar.



Datos 
complementarios 
que afecta el 
cálculo del 
impuesto



Ingreso de Pago de 
Cuenta



Ubíquese en la segunda pantalla de la declaración en línea, encontrará la 
opción de “Si complementar esta información”, debe dar clic en “si” 

para continuar.



Selecciónela con su mouse y se
habilitarán tres secciones, favor elija
Datos complementarios que afectan
el cálculo del impuesto, se desplegara
una lista de casillas, favor verifique la
opción pago a cuenta, esta debe
contener el valor total del pago a cuenta
pagado mensualmente a través del
formulario F14, si no es correcto favor
verifique su formulario F14.



Exenciones



Ubíquese en la segunda pantalla de la declaración en línea, encontrará la opción 
de “Si complementar esta información”, debe dar clic en “si” para continuar.



Selecciónela con su mouse y se 
habilitarán tres secciones, favor elija 
Datos complementarios que 
afectan el cálculo del impuesto, se 
habilitará una serie de casillas para 
complementar, debe dar clic sobre el 
recuadro junto a la letra que señale el 
beneficio recibido.



En la mayoría de los casos los beneficios 
ya están vinculados al contribuyente 
desde nuestra base de datos, tal como se 
muestra, el beneficio A y M ya están 
marcados por el sistema. A continuación 
debe dar clic a la exención que le 
corresponde, seguidamente dar clic al 
botón aceptar.



El mismo procedimiento se aplica en los 
incentivos fiscales, beneficios ya están 
vinculados al contribuyente desde nuestra 
base de datos, tal como se muestra, el 
beneficio A y M ya están marcados por el 
sistema. A continuación dar clic a la 
exención que le corresponde, 
seguidamente dar clic al botón aceptar.



Ingreso de valor pagado en 
declaración que modifica



Ubíquese en la segunda pantalla de la declaración en línea, encontrará la opción 
de “Si complementar esta información”, debe dar clic en “si” para continuar.



Selecciónela con su mouse y se 
habilitarán tres secciones, favor elija 
Datos complementarios que afectan 
el cálculo del impuesto, se abrirán 
una serie de casillas para 
complementar, escoja la casilla 
“Liquidación Anual del Impuesto 
Pagado en Declaración que 
Modifica” incorpore el valor pagado.



Impuesto a la Contribución Especial 
a la Seguridad Ciudadana

Aplica hasta el ejercicio 2019



Si es obligado al pago de la Contribución Especial de la Seguridad Ciudadana, se 
mostrará el monto a pagar en la segunda pantalla de la declaración en línea, encontrará la 

opción de “Si complementar esta información”, para agregar toda la información 
complementaria para el cálculo del mencionado impuesto, dar clic en “si” para continuar.



Se desplegarán 4 secciones, al final debe seleccionar la de “contribución especial”, dar 
clic sobre ella y se habilitaran las casillas para colocar la información correspondiente.



Si es sujeto a algún beneficio de exención se muestra la 
siguiente pantalla, dar clic en el botón “OK”.



Se habilitarán las casillas para el cálculo de CESC de forma proporcional, caso contrario no se 
le mostrarán, a continuación proceda a llenar el apartado con la información según convenga. 

La liquidación del CESC se realiza de manera similar a la descrita anteriormente.



Contáctenos

Correo electrónico
declaracioninternet@mh.gob.sv

Call Center
2237-3444 
opción 5

WhatsApp
2113-9519

Página Web
www.mh.gob.sv

mailto:declaracioninternet@mh.gob.sv
http://www.mh.gob.sv/



